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BOLETA DE NOTIFICACIÓN PARA: 
PÚBLICO EN GENERAL 

DENTRO DE LA CAUSA No. 061-2011-TCE SE HA DICTADO LO QUE ME 
PERMITO TRANSCRIBIR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, a 8 de 
junio de 2011, las 16h30. Agréguese al proceso los escritos presentados por las partes 
procesales y se dispone: PRIMERO: Téngase en cuenta la ratificación otorgada por el 
profesor Jorge Escala Zambrano a la intervención del Ab. Angel Orna Peñafiel, en la 
Audiencia Oral de Prueba y Juzmiento realizada el día martes 7 de junio de 2011, a las 
11h00 dentro del presente trámite. SEGUNDO: Qué en el plazo de dos días la doctora 
Gloria Piedad Vidal Illingworth, Ministra de Educación, ratifique la intervención del 
doctor Jorge Acosta Cisnero, dentro de la Audiencia Oral de Prueba y Juzmaniento 
realizada el día martes 7 de junio de 2011, las 11h00. TERCERO: de Confíerase por 
Secretaría las copias solicitadas. CÚMPLASE Y NOTÍFIQUESE. f) Ab. Douglas 
Quintero Tenorio. JUEZ TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. 

Lo que comunico para los fines legales consiguientes. Quito Distrito Metropolitano, 9 de 
junio de 2011. 
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Dra. Fabiola González Crespo 
Secretaria Relatora (e) 


